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Acta 7 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las trece horas con nueve 
minutos del veintisiete de abril de dos mil dieciocho, establecidos en el 
Edificio de Partidos Políticos de este Instituto, para llevar a cabo la 
sesión extraordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los 
ciudadanos: 	  

Luis Miguel Rionda Ramírez 
	

Presidente 

Santiago López Acosta 
	

Integrante 

Antonio Ortiz Hernández 
	

Integrante 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
	

Secretario técnico 

Sergio A. Garcidueñas Guerrero Representante suplente del PAN 

Jorge Luis Hernández Rivera 	Representante propietario del PRI 

América Montaño Vergara 	Representante propietaria de NA 

Zohe B. Alba González 	Representante propietaria de Morena 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión, y hace constar que se encuentra 
presente el director de Organización Electoral, Eduardo Joaquín del 
Arco Borja. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la 
Comisión procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos 
siguientes: 	  

I. 	Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  
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II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fecha 29 de 
marzo y 18 de abril de 2018; 	  

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en las sesiones 
anteriores; 	  

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 

VII. Presentación y aprobación, en su caso, de la propuesta de 
producción de video para sitio de internet y redes sociales de 
candidatos a la gubernatura dirigido a los guanajuatenses 
residentes en el extranjero; 	  

VIII. Propuesta de incorporación al sitio de internet de información 
relativa a las candidaturas de la gubernatura del estado, de 
Guanajuato; 	  

IX. Presentación de videoclip que se difunde en redes sociales del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para la difusión de la 
confirmación de la credencial de elector y ejercicio del voto desde 
el extranjero; 	  

X. Asuntos generales; 

XI. Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación de las 
y los integrantes de la misma la propuesta de orden del día, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos a las trece horas con doce minutos. 
Por tratarse de una sesión ordinaria se abre el punto de asuntos 
generales. Cede el uso de la voz al secretario técnico de la Comisión. - 
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El secretario técnico de la Comisión solicita se incluya en asuntos 
generales la logística de la entrega-recepción de boletas y sobres-voto 
a desarrollarse el treinta de abril en la empresa LSC Communications y 
en las instalaciones del Instituto Nacional Electoral (INE). 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fecha veintinueve de marzo y 
dieciocho de abril de dos mil dieciocho, y en razón de que fueron 
remitidas con la convocatoria, el secretario técnico solicita se le exima 
de su lectura, al igual que en los puntos V, VI, VII y VIII del orden del 
día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos. De igual manera, somete a 
consideración de las y los integrantes de la Comisión las actas de fecha 
veintinueve de marzo y dieciocho de abril de dos mil dieciocho. Cede el 
uso de la voz al consejero electoral Santiago López Acosta. 	 

El consejero electoral Santiago López Acosta, menciona que tiene 
algunas consideraciones de forma que le hará llegar al secretario 
técnico de la Comisión, asimismo, solicita que haya más claridad en las 
actas. 	  

El presidente de la Comisión indica que se harán las precisiones 
solicitadas. Al no haber más intervenciones, somete a aprobación los 
proyectos de actas de referencia, los cuales son aprobados por 
unanimidad de votos a las trece horas con quince minutos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de ésta en los siguientes 
términos: 	  

1. Con fecha del 18 de abril de 2018 se dirigió correo electrónico 
signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, dirigido a Claudia Berenice Corona Rodríguez, sub 

3 



 

iiiiiii 
	 IEEG Comisión Especial para el Voto 

de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

directora de la Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanos en el 
Extranjero, por medio del cual se le consulta acerca de la posibilidad 
de llevar a cabo una producción con los candidatos a la gubernatura 
del estado de Guanajuato para la promoción del voto, así como su 
difusión en el sitio votoguanajuatenseleeg.mx y en las redes 
sociales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del correo electrónico 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

2. Con fecha del 23 de abril de 2018 se recibió correo electrónico 
signado por Claudia Berenice Corona Rodríguez, sub directora de 
la Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanos en el Extranjero, 
dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por 
medio del cual se da respuesta a la consulta realizada el 18 de abril 
de 2018, referente a la posibilidad de llevar a cabo una producción 
con los candidatos a la gubernatura del estado de Guanajuato para 
la promoción del voto, así como su difusión en el sitio 
votoguanajuatense.ieeg.mx  y las redes sociales del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. En ese sentido, se menciona 
que es viable la propuesta planteada por el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener 
por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del correo electrónico mencionado se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 25 de abril de 2018 se recibió copia del oficio 
CDE/SG/187/2018, signado por Alfonso Guadalupe Ruíz Chico, 
secretario general del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional, dirigido a Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero 
presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por 
medio del cual informa sobre las sustituciones de los representantes 
del PAN ante las comisiones del Consejo General. Se acuerda 
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ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del correo electrónico 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en las sesiones anteriores. 	 

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes el documento antes mencionado. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional, respecto al 
programa de los candidatos a la gubernatura de Guanajuato que se va 
a grabar, menciona que se acordó realizar una mesa de trabajo para 
analizar los temas a tratar y que se establecería comunicación entre 
ésta Comisión y la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de 
Partidos Políticos, porque al ampliarse los temas podrían tocarse 
asuntos que no le correspondieran a ésta Comisión. 	  

El presidente de la Comisión le indica que hay un punto en el orden del 
día en donde se tratará ese tema. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional responde que en 
el documento de relación y seguimiento de acuerdos se indica que se 
acordó hacer modificaciones al documento presentado en la sesión 
extraordinaria del dieciocho de abril; sin embargo, menciona que no se 
aprobó que se realizarán esas modificaciones, sino la realización de una 
mesa de trabajo en donde se analizarían las mismas. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que el acuerdo fue realizar 
una sesión extraordinaria o una mesa de trabajo, sin embargo, por los 
tiempos les resulto difícil llevar a cabo su organización debido a que en 
esa semana ya estaban agendadas otras sesiones con otras 
comisiones, por lo que se consideró oportuno presentarlo directamente 
en la sesión ordinaria. Respecto a la Comisión de Prerrogativas y 
Fortalecimiento de Partidos Políticos, indica que el consejero presidente 
de dicha Comisión no considera que se puedan mezclar las 
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competencias de ambas comisiones. Respecto a la propuesta 
presentada, indica que se recabaron las solicitudes del consejero 
electoral Santiago López Acosta y del representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional, en el sentido de ampliar los temas. 
Comenta que en ese caso se retomó el análisis sobre las plataformas 
electorales de los partidos políticos realizado por el equipo de trabajo 
del consejero electoral Santiago López Acosta, y que los principales 
temas que estaban en las plataformas se agruparon en cinco bloques. 
Con relación a la segunda sugerencia, en el sentido de que se diseñara 
un buzón de preguntas para que los migrantes que tuvieran dudas 
acerca de los planteamientos de los candidatos a la gubernatura de 
Guanajuato pudieran interactuar a través de ese buzón, el cual estaría 
en la página votoguanajuatense.ieeg.mx  y que se designará a un 
representante de cada partido político para que reciba las preguntas de 
los migrantes guanajuatenses y que se les dé respuesta, ésta fue 
incorporada al documento que se presentara en esta sesión. Por último, 
menciona que también se presenta una propuesta de lineamientos para 
la producción, ya que también se había sugerido establecerlos. 	 

El consejero presidente agrega que esa sigue siendo una propuesta que 
está sujeta a cambios y que en su momento se someterá a votación a 
los integrantes de la Comisión. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional solicita que 
quede establecido que el acuerdo de la Comisión fue hacer una mesa 
de trabajo y no ingresar las modificaciones solicitadas. Sugiere que 
queden asentados los motivos por los cuales se decidió presentar dicho 
documento sin la participación de los representantes de los partidos 
políticos, destacando que se consideraron dichas modificaciones. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
coindice con el representante suplente del Partido Acción Nacional, ya 
que había entendido que se convocaría a una mesa de trabajo. Solicita 
que se cambie el sentido del documento de seguimiento de acuerdos y 
se agregue lo solicitado por el representante antes mencionado. 	 
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El consejero presidente consulta al representante suplente del Partido 
Acción Nacional si está de acuerdo con la propuesta antes mencionada 
y que cuando lleguen a ese punto del orden del día se considere lo 
solicitado. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional responde de 
manera afirmativa. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que se puede modificar 
la redacción del documento de seguimiento de acuerdos en donde 
quede asentado el acuerdo que menciona el representante suplente del 
Partido Acción Nacional. Asimismo, que se establezcan los motivos por 
los que no se pudo realizar la mesa de trabajo o sesión extraordinaria 
que se había acordado. También, que en la sesión ordinaria del 
veintisiete de abril se mencione que en su lugar se presentará la 
propuesta de producción de video para sitio de internet y redes sociales 
de candidatos a la gubernatura dirigido a los guanajuatenses residentes 
en el extranjero, donde se considerarán las opiniones de las y los 
integrantes de la Comisión. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, en relación con los 
puntos dos y tres del seguimiento de acuerdos de la sesión ordinaria del 
veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, entiende que no se ha 
obtenido respuesta por parte del INE. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que se les ha dado 
seguimiento a ambas peticiones, pero que no se ha obtenido respuesta 
formal por parte del INE. Agrega que en lo económico le han comentado 
que se han sostenido reuniones presididas por el consejero electoral 
Enrique Andrade González, en las cuales se han abordado ambos 
temas. Se compromete a volver a hacer ambas solicitudes e informar la 
respuesta oportunamente en cuanto la reciba. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta solicita que también 
quede establecido lo antes mencionado en la relación de seguimiento 
de acuerdos. 	  

7 



iiiiiiiii "III EEG  
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe 
mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. El presidente 
de la Comisión somete a consideración de las y los integrantes de ésta 
el informe. Cede el uso de la voz al secretario técnico de la Comisión.- 

El secretario técnico de la Comisión comenta que el consejero electoral 
Santiago López Acosta le consultó si había una actualización de las 
estadísticas del registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero. Al respecto, menciona que sí la hubo e indica que cuenta 
con una presentación con datos que tienen corte al veintitrés de abril, 
los cuales son diferentes a los presentados en el informe mensual 
debido a que al momento de notificarlos no contaban con la 
actualización. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional pregunta si esos 
datos ya se los habían enviado mediante correo electrónico. 	 

El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa. 
Procede a explicar las nuevas cifras presentadas. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional sugiere que 
enfoquen la promoción del voto desde el extranjero en los migrantes 
guanajuatenses que hicieron su tramite por medio de la Solicitud 
Individual de Inscripción o Actualización a la Sección del Padrón 
Electoral de las Ciudadanas y los Ciudadanos Residentes en el 
Extranjero (sitAsPE), debido a que representan el 69.46% del total de 
solicitudes de registro. Pregunta si van a tener acceso a la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero para poder establecer algún 
tipo de comunicación con ese grupo de migrantes. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que el INE les dará la 
información para que puedan establecer contacto con los y las 
migrantes guanajuatenses que se registraron en la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero. Agrega que la comunicación se 
dará por el medio que dichos migrantes hayan autorizado, es decir, 
puede ser vía correo electrónico o vía telefónica. 	  
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El consejero electoral Santiago López Acosta considera que la 
información estadística presentada debería complementarse con la 
información del resto de las entidades para tener el comparativo 
nacional, debido a que toda la ciudadanía mexicana podrá votar desde 
el extranjero para la Presidencia de la República y Senadurías, no sólo 
la guanajuatense. Por otra parte, considera que la promoción del voto 
desde el extranjero debería enfocarse en el total de solicitudes 
registradas y no sólo en el porcentaje sugerido por el representante 
suplente del Partido Acción Nacional, ya que son los que estarán 
jurídicamente habilitados para votar. Añade que además se dé 
seguimiento al envío-recepción del Paquete Electoral Postal, 
asegurándose de que los y las migrantes guanajuatenses lo envíen de 
regreso lo más pronto posible. Pregunta para cuándo se tendrá la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero definitiva. Finalmente, 
menciona que se coordinen con el INE para la difusión y promoción del 
voto desde el extranjero durante los meses de mayo y junio. 	 

El secretario técnico de la Comisión responde que a principios de mayo 
recibirán la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 
definitiva. Respecto al comparativo mencionado, indica que lo puede 
encontrar en el informe mensual de actividades, ya que en la 
presentación de las estadísticas sólo se presenta un resumen por 
cuestión de tiempo. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, de la propuesta de producción 
de video para el sitio de internet y las redes sociales de los candidatos 
a la gubernatura, dirigido a los guanajuatenses residentes en el 
extranjero. El presidente de la Comisión somete a consideración de las 
y los integrantes de ésta la propuesta antes mencionada. 	  
El consejero electoral Santiago López Acosta menciona que es 
necesario hacerle unas precisiones a la propuesta para tener clara la 
actividad, ya que es una producción televisiva para difundirse en medios 
audiovisuales. Considera que no se debería difundir en formato de 
entrevista, ya que lo que se debe difundir son las propuestas realizadas 
por la y los candidatos a la gubernatura de Guanajuato y la entrevista 
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sólo es el medio que va a permitir obtener la información. Indica que el 
resto de las observaciones a la propuesta presentada las hará llegar 
directamente a la Secretaría Técnica de la Comisión. 	  

El presidente de la Comisión agradece que sean enviadas las 
observaciones a la propuesta presentada. Agrega que desde el principio 
se planteó un formato donde no se escucharan las preguntas. Comenta 
que el programa se puede dividir por módulos relacionados con 
temáticas y que el o la candidata sea quien hable. Que por ese motivo 
se haría trabajo de edición y que además se someterá a la 
consideración de los y la candidata, cuidando siempre la equidad en los 
tiempos. 	  

El secretario técnico de la Comisión agrega que el papel del 
entrevistador será el de servir como una guía para que la o el candidato 
pueda expresarse sobre el tema que se está preguntando. Comenta que 
se incluyó la observación que hizo el coordinador de Comunicación y 
Difusión, Pedro Muñiz Felipe, en el sentido de que al inicio del programa 
se diera un mensaje de bienvenida; indica que se propone que sea el 
consejero presidente del Instituto, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez. 
Posteriormente, el entrevistador explicará la dinámica, para que luego 
aparezcan a cuadro cada uno de los candidatos y la candidata dando 
respuesta a la pregunta. Menciona que en el documento presentado se 
agregaron las observaciones realizadas por los y las integrantes de la 
Comisión, por ejemplo, que se ampliaran las temáticas. En ese sentido 
menciona que los temas que se sugieren son resultado del análisis que 
realizó el equipo de trabajo del consejero electoral Santiago López 
Acosta, y que se busco rescatar las líneas más concretas, como son: 
seguridad pública y derechos humanos; pobreza, desigualdad social y 
crecimiento económico; medio ambiente, cambio climático y 
sustentabilidad; estado de derecho, democracia y rendición de cuentas 
y, educación. Agrega que dichos temas se están discutiendo en los 
debates organizados por el INE, así como en otros foros que se están 
haciendo con candidatos en otras entidades y a nivel federal. Menciona 
que la idea es hacer un segmento con el tema de migración y hacer otro 
con los cinco temas antes mencionados, para que no se concentre todo 
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en un solo video con una duración de más de dos horas; se buscaría 
así difundir ambos videos en la página votoguanajuatense.ieeg.mx  y en 
las redes sociales del Instituto. Además, estará disponible el buzón para 
recibir sugerencias, preguntas o comentarios de los migrantes 
guanajuatenses. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si esos videos se van a difundir en el canal que tiene TV4 en 
Estados Unidos. Pregunta también si habrá un código de vestimenta. 	

El secretario técnico de la Comisión responde que no se había 
considerado la parte de la difusión en Mexicanal. Indica que se puede 
hacer la consulta para saber si tiene algún costo y cuál es su 
programación, es decir, si tienen espacio para agregar los videos 
durante los meses de mayo y junio. Menciona que únicamente 
consideraron su difusión en las redes sociales, por estar dentro de sus 
posibilidades. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
comenta que sería relevante la difusión en los Estados Unidos. Agrega 
que se pueden aprovechar los contactos que se hicieron durante las 
giras de trabajo con medios de comunicación locales poniendo a su 
disposición ambos videos, pero cuidando siempre la equidad y que se 
proyecten las propuestas de todos los candidatos y candidata. 	 

El secretario técnico de la Comisión considera un riesgo entregar ambos 
videos, y que los medios de comunicación en los Estados Unidos no los 
reproduzcan completos. Indica que con Mexicanal no tendrían ese 
riesgo, ya que con ese medio sí se pueden asegurar de que se 
reproduzca el material en su totalidad, por lo que considera más viable 
esa opción. Menciona que no habrá un código de vestimenta. Agrega 
que las preguntas que se les harán a los candidatos y la candidata se 
les harán llegar a los coordinadores con anticipación para que puedan 
estudiarlas y desarrollar las respuestas de manera clara y concreta. 	

El consejero electoral Santiago López Acosta comenta que al 
documento le faltan los aspectos de organización logística que tendrán 
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las grabaciones que se van a realizar. Sugiere que se realice, a la 
brevedad posible, una mesa de trabajo con representantes de los cinco 
candidatos y candidata para definir, en consenso, algunos de los 
aspectos que se han planteado en la sesión ordinaria, fechas de 
grabación, vestimenta y una agenda donde se establezca el día y la 
hora en que se grabará a cada uno de los candidatos y candidata. 
Respecto al comentario del representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional, en el sentido de que se dé la máxima 
difusión posible a ambos videos, indica estar de acuerdo, pero cuidando 
la prohibición legal de hacer campaña en el extranjero y que se tenga la 
seguridad que los medios de comunicación en Estados Unidos 
difundirán el programa completo. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional considera que es 
importante que se definan las fechas en que se va a grabar a cada uno 
de los candidatos y candidata, para evitar que en un mismo día se 
agenden a dos candidatos. Indica que eso sólo se puede lograr en una 
mesa de trabajo donde estén presentes los cinco representantes de 
campaña de los candidatos y candidata, quienes conozcan la agenda 
de campaña de cada uno de ellos y ella. 	  

El presidente de la Comisión propone que se realice una mesa de 
trabajo a finales de la siguiente semana con quienes propongan los 
representantes de partido presentes en esta sesión. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional propone que 
participen en esa mesa de trabajo los representantes de partidos 
acreditados ante la Comisión y el representante de campaña de cada 
uno de los candidatos y candidata. 	  

El presidente de la Comisión indico estar de acuerdo en que no haya 
código de vestimenta. Propone que la mesa de trabajo sea el viernes 
cuatro de mayo del año en curso. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional comenta que, si 
se realiza la mesa de trabajo en esa fecha, únicamente tendrían tres 
días para que inicien las grabaciones. 	  
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El secretario técnico de la Comisión menciona que se puede retrasar 
unos días la grabación. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
señala estar de acuerdo en la fecha que establezcan, sin embargo, 
menciona que dos días le parecen muy pocos para darle las preguntas 
al equipo de campaña de los candidatos y la candidata. Solicita que se 
las envíen antes de la fecha establecida en el documento. 	  

El secretario técnico de la Comisión propone que la mesa de trabajo se 
realice entre los días dos y tres de mayo. Propone también que se 
retrasen una semana las grabaciones para establecer la agenda de los 
candidatos y la candidata y para que tengan tiempo de estudiar las 
preguntas. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional comenta que se 
debe considerar que los candidatos tienen que registrar su agenda ante 
el INE, por lo que está de acuerdo en que se les debe dar más tiempo. 

El presidente de la Comisión pregunta que cuál de los dos días 
prefieren; dos o el tres de mayo. Por mayoría se decide que la mesa de 
trabajo se realice el dos de mayo a medio día. Agrega que se les hará 
llegar la convocatoria correspondiente e indica que en dicha mesa de 
trabajo se afinaría lo que falte de la logística. 	  

El secretario técnico de la Comisión pregunta cómo se haría la invitación 
a los representantes de campaña. 	  

El presidente de la Comisión responde que por medio de los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión. — 

El secretario técnico de la Comisión consulta si la propuesta de 
producción de video para sitio de internet y redes sociales de candidatos 
a la gubernatura dirigido a los guanajuatenses residentes en el 
extranjero antes revisada será aprobada en esta sesión ordinaria o se 
esperará hasta que se realice la mesa de trabajo. 	  
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El presidente de la Comisión hace la consulta a los y las integrantes de 
la Comisión, quienes responden que en esta sesión ordinaria quedará 
aprobada la propuesta antes mencionada. 	  

El secretario técnico de la Comisión aclara que se incluirán las 
consideraciones aquí vertidas y con el acuerdo de realizar una mesa de 
trabajo el dos de mayo con los coordinadores de campaña. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
solicita que se defina la fecha en que les enviarían las preguntas. 	 

El secretario técnico de la Comisión les solicita a los representantes de 
los partidos políticos que sean ellos quienes definan esa fecha. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
menciona que por lo menos les envíen las preguntas con cuatro días de 
antelación a las grabaciones para que se pueda preparar su candidato. 

El representante suplente del Partido Acción Nacional pregunta si las 
fechas de grabación quedaran del siete al once de mayo o si se van a 
recorrer. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que su propuesta es que 
se recorra una semana. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta considera que esa 
decisión se debe tomar en la mesa de trabajo, debido a que esa cuestión 
está sujeta a los tiempos de los candidatos y candidata. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si las fechas de grabación se definirán en la mesa de trabajo.- 

El presidente de la Comisión responde de manera afirmativa y somete 
a votación de los integrantes de la misma la propuesta antes 
mencionada con las consideraciones citadas, la cual es aprobada por 
unanimidad a las trece horas con cincuenta y cuatro minutos. 	 
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En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la propuesta 
de incorporación al sitio de internet de información relativa a las 
candidaturas de la gubernatura del estado de Guanajuato. El secretario 
técnico de la Comisión comenta que el sitio de internet 
votoguanajuatense.ieeg.mx  será de gran ayuda para la promoción del 
voto desde el extranjero, ya que esa página va a contener información 
de los candidatos y la candidata a la gubernatura, sus redes sociales, 
las plataformas de los partidos políticos, así como un mensaje de 
bienvenida no mayor a trecientas palabras de cada uno de ellos. Indica 
que el INE va a incluir en el Paquete Electoral Postal un vínculo mediante 
el cual el ciudadano podrá ingresar y aparecerán del lado izquierdo las 
propuestas en el orden federal y del lado derecho las propuestas en 
orden local, donde se verá el logo del Instituto y al cliquear se 
redireccionará a la liga antes mencionada. Agrega que se busca darle 
más opciones a la ciudadanía migrante guanajuatense, para que pueda 
conocer a los candidatos y la candidata, así como sus propuestas. 
Propone que en la mesa de trabajo se presente ese sitio de internet. 
Añade que además se estarán subiendo otros materiales de trabajo 
como, por ejemplo, la serie de televisión "Voto desde el extranjero", 
anuncios de promoción y difusión, antecedentes del voto de los 
guanajuatenses desde el extranjero, y los vínculos hacia los videos a 
grabarse con los candidatos y la candidata. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional pregunta si 
también estarán las propuestas a nivel federal. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que el INE tiene una 
página en donde aparece una sección de candidaturas federales y una 
de candidaturas locales, y que, en el caso de las candidaturas federales, 
la información será organizada para los cargos de la presidencia de la 
república, senadurías y diputaciones. En la sección de candidaturas 
locales estarán los logos de los institutos con voto desde el extranjero. 
Comenta que el INE solicitó que se les facilitara una liga para que cada 
instituto suba la información de su estado. 	  
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El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si se editaron las plataformas de los partidos políticos. 	 

El secretario técnico de la Comisión responde que aún no se han subido 
las plataformas mencionadas. Comenta que las plataformas que se 
subirán son las que trabajó el equipo del consejero electoral Santiago 
López Acosta, y que son hojas escaneadas, por lo que no están 
editadas. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional pregunta si hay 
un vínculo para revisar, o si ellos no tendrán ninguna injerencia en ese 
tema. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que ellos no tendrán 
ninguna injerencia, ya que el INE les solicita el vínculo, lo sube a su 
página y cada instituto es responsable de subir su información. Agrega 
que la página de Guanajuato tendrá unos anuncios desplazables donde 
habrá información relacionada con el proceso electoral, como por 
ejemplo el envío y recepción del Paquete Electoral Postal. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
menciona que se deberían enfocar en los migrantes que están 
registrados en la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, y que ya tienen derecho a emitir su voto. Comenta que se 
puede hacer una especie de simulacro de cómo será el ejercicio del 
voto, detallando cada uno de los pasos, buscando que sea muy 
didáctico, para que le quede muy claro a las personas registradas en la 
lista antes indicada. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que se está trabajando 
en la producción de cuatro cápsulas de preguntas frecuentes: ¿Cómo 
voy a votar en las elecciones de 2018? ¿Qué debe contener mi Paquete 
Electoral Postal? Si voy a votar desde el extranjero, ¿en dónde puedo 
conocer a las y los candidatos y sus propuestas para la gubernatura de 
Guanajuato? Y ¿qué pasa cuando mi sobre-postal-voto llega a México? 
Comenta que su producción será similar a las cápsulas de preguntas 
frecuentes que se hicieron para promocionar el registro a la Lista 
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Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Además, menciona 
el buzón que también estará en dicha página y que servirá para darle 
atención a los y las migrantes guanajuatenses. Asimismo, se hará un 
buzón cuando se suban los videos de los candidatos y la candidata, en 
donde los y las migrantes guanajuatenses ingresen su correo 
electrónico y su mensaje. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación de videoclip que se difunde en redes sociales del Instituto 
para la difusión de la confirmación de la credencial de elector y ejercicio 
del voto desde el extranjero. El secretario técnico de la Comisión 
menciona que ese video es la versión extendida, y que se deriva de la 
composición que realizó el grupo musical "Son del Montón" titulada 
"Voto desde el extranjero 2018". Se procede con la proyección de dicho 
video. Al finalizar la proyección, comenta que en el Programa Anual de 
Trabajo estaba programado realizar ese material para la promoción y 
difusión del voto desde el extranjero. Da lectura al texto que acompañó 
el video que se subió a la página de Facebook del voto desde el 
extranjero el pasado viernes veinte de abril: 

¡Guanajuato es parte de ti y tú eres parte de él! 

Las raíces, tradiciones, cultura y nuestra gente no se olvidan, por eso tu 
voto es importante. 

¡Sé partícipe de las decisiones de tu país y estado desde el extranjero! 

Si tramitaste tu credencial de elector entre el 1 de septiembre de 2017 
y el 31 de marzo de 2018, avísale al INE que ya la recibiste; si ya lo 
hiciste, recuerda que en mayo te llegará a tu domicilio el Paquete 
Electoral Postal, que contendrá: 

• Boletas electorales: una para la presidencia federal, una para las 
senadurías y una para la gubernatura. 
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• Sobres-Voto (sobres pequeños): son los sobres específicos para cada 
una de las boletas de cada una de las elecciones (presidencia federal, 
senadurías y gubernatura). 

• Información: sobre las plataformas políticas electorales y propuestas 
de las y los candidatos. 

• Instructivo para votar desde el extranjero: uno federal, uno local y las 
indicaciones para remitir los votos a México. 

• Sobre-Postal-Voto (sobre mediano): es el sobre que se regresará a 
México con las boletas marcadas. Recuerda que el envío es gratuito. 

#ConfirmaYVota 
#GuanajuatoEstáDondeEstásTú 
#VotaDondeEstés 

Agrega que se etiquetó a las organizaciones de migrantes con las que 
se tiene contacto y a otras organizaciones con las que no se tiene 
convenio. Menciona que hasta ese momento la publicación llevaba 257 
"me gusta", veinte comentarios y que hay 61 566 personas alcanzadas. 
Indica que algunos de los comentarios se relacionan con dudas sobre 
la confirmación de la credencial, a las que se les dio respuesta; otros 
informaban que no habían recibido la credencial para votar y que en ese 
caso se hizo la gestión ante el INE solicitando que la reenviaran. 	 

El presidente de la Comisión hace la aclaración que no es presidencia 
federal, sino presidencia de la república, solicita se haga la corrección.- 

El secretario técnico de la Comisión responde que se hará el cambio 
solicitado. Agrega que utilizaron el lenguaje que emplea el INE para 
facilitarle la comprensión a la ciudadanía. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si se contrastó la relación de candidatos con la gente que 
aparece en los videos para que no haya ninguno que sea candidato. 	
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El secretario técnico de la Comisión comenta que hay candidatos 
migrantes para las diputaciones y para las presidencias municipales, y 
que con algunos llegaron a tener contacto; pone como ejemplo a Ángel 
Calderón, quien asistió al Instituto como invitado y quien además 
aparecía en la serie de televisión. Indica que en ese caso lo que se hizo 
fue eliminar su participación. Agrega que se tuvo cuidado para que no 
aparezcan migrantes que ya son candidatos en los videos que se 
proyectan en la página de voto de los guanajuatenses desde el 
extranjero, así como para que no salga gente que labora en el Instituto 
Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias, porque 
los convenios que se establecieron fueron para promocionar la 
credencialización y registro a la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero y ya se está en la etapa de promoción del voto desde 
el extranjero. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales. Se agendó el tema sobre la logística del viaje para la 
recepción-entrega de boletas y sobres VOTOMEX en el Estado de 
México y en la Ciudad de México, respectivamente. El secretario técnico 
de la Comisión comenta que dicho viaje se realizará el lunes treinta de 
abril. Menciona que en el acuerdo del pasado dieciocho de abril quedó 
asentado que se iba a remitir un correo electrónico a los representantes 
de los partidos políticos ante la Comisión para que ellos, a su vez, 
enviarán el nombre de un propietario y un suplente, los cuales serán los 
encargados de participar en las actividades del voto desde el extranjero. 
Señala que ese dato se definió en dicha sesión ordinaria, quedando los 
mismos que están acreditados ante la Comisión y que, además, se les 
dio como fecha límite el veinte de abril para proporcionar el nombre de 
la persona que participaría en la actividad a realizarse el treinta de abril, 
lo anterior debido a que se tenían que solicitar las acreditaciones ante 
el INE. Señala que los únicos partidos que quedaron acreditados fueron: 
el Partido Acción Nacional, el Partido Revolucionario Institucional, 
Nueva Alianza y el Partido del Trabajo. Respecto a la logística del viaje 

19 



 

iiiii 
iiiiiii 

iiiiiiiii EEG 

 

Comisión Especial para el Voto 
de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISION ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

del treinta de abril, informa que enviará un correo electrónico a las 
personas que quedaron acreditadas indicándoles los pormenores. 
Señala que la salida del Instituto será a las 07:00 horas, en el 
estacionamiento principal. Que la llegada a las oficinas de la empresa 
LSC Communications está programa a las 13:00 horas, en el Estado de 
México y que ahí se contará con la participación de un notario público 
para dar fe de la entrega. Comenta que en ese momento personal de la 
Dirección de Organización Electoral se encuentra en las instalaciones 
de la empresa antes mencionada verificando las boletas, las cuales se 
empezaron a producir el martes veinticuatro de abril. Indica que se 
imprimió una muestra para cumplir con la norma IS02852, la cual 
establece que se debe revisar el 40.35% de boletas (7,915) y que 
cumplieron con los requisitos solicitados. Añade que se imprimió el 2% 
adicional de sobres-voto (388), los cuales no tienen código de barras, y 
que en caso de requerirlo se le pegaría una etiqueta con código de 
barras, la cual ya fue validada por el INE. Por otra parte, menciona que 
las boletas se empaquetarán en diez cajas, las cuales contendrán dos 
mil boletas cada una, con excepción de una que contendrá mil 
cuatrocientas veintisiete boletas, ya que el total de boletas a imprimirse 
es de diecinueve mil cuatrocientas veintisiete. Menciona que el día de 
la recepción habrá una caja abierta de boletas y de sobres-voto para 
que tanto el notario público como la comitiva que asista por parte del 
Instituto revisen el contenido. Estima que la duración máxima de esa 
actividad sea de una hora y media, y posteriormente, se trasladarían a 
las oficinas del INE en la Ciudad de México para realizar la entrega de 
las boletas y sobres-voto ante autoridades del INE, quienes se 
encargarán de levantar el acta circunstanciada de esa actividad. 
Finalmente, regresarían a la ciudad de Guanajuato. 	  

El presidente de la Comisión pregunta si se contrató servicio de custodia 
para trasladar las boletas y los sobres-voto de la empresa LSC 
Communications a las instalaciones del INE. 	  
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El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa y 
comenta que de igual manera ya está contratado el servicio de notario 
público. Añade que ya se están haciendo los gafetes para quienes 
asistan al viaje y que va a enviar por correo electrónico las medidas de 
seguridad que contempla la empresa para permitir el ingreso a invitados 
externos. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
menciona que debe quedar bien asentado el tiempo, modo y lugar en el 
acta, por lo que sugiere que se le envíe al notario público un guion que 
le sirva como apoyo al momento de realizar el acta de recepción de las 
boletas y los sobres-voto, debido a que no es un acto muy común y no 
cualquier notario público lo conoce. Solicita también que se les informe 
el procedimiento que se realizará para controlar la custodia y el 
excedente de boletas, especificando tiempos y personas responsables, 
considerando las boletas que no se van a enviar al extranjero, así como 
las que se cancelen en el proceso. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que la Unidad de Oficialía 
Electoral elaboró un guion para entregárselo al notario con la finalidad 
de que tenga mayor claridad sobre el proceso de recepción de boletas 
y sobres-voto. Con relación a la segunda solicitud de cómo se van a 
manejar los sobrantes de boletas y sobres-voto, así como aquellos 
casos que se puedan presentar en donde los votos que se envíen desde 
el extranjero lleguen de manera extemporánea, comenta que hay una 
normatividad que establece los lineamientos de la Organización Postal 
del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero en tres 
numerales, los cuales ya se analizaron. Se compromete a enviarles a 
los y las integrantes de la Comisión, por correo electrónico, el 
procedimiento que se sigue. Aclara que hay dos momentos: antes de la 
jornada electoral y después de la jornada electoral. Y que lo que se 
estará revisando es que antes de la jornada electoral se defina una 
fecha, por parte del INE, para la destrucción de esos documentos que no 
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se van a utilizar, la cual se informará de manera oportuna para que 
formen parte de ese acto de destrucción de boletas, antes de la jornada 
electoral y después de la jornada electoral. 	  

En desahogo del décimo primer punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión. El presidente de la Comisión procede con la 
clausura de la sesión ordinaria a las catorce horas con veinte minutos 
del veintisiete de abril de dos mil dieciocho. 	  

La presente acta consta en 11 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario técnico 
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